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HERPLAPAL S.A. “En 
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CUANTIA: $ 1420,00.oooooooonoonnrcrnrr rre 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, hoy día primero de julio de dos mil 

dos, ante mí, abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ 

AYALA, Notario Titular Séptimo del Cantón Guayaquil, 

comparecen: la compañía HERPLAPAL S.A. “En 

Liquidación”, representada por el señor HARRY OTON 

SANCHEZ AMPUERO, quien declara ser ecuatoriano, 

casado, ingeniero comercial, en su calidad de Gerente General, 

según consta de la copia del nombramiento que se adjunta 

como documento habilitante. ---—-———————————————.-- 

El compareciente es mayor de edad, domiciliado en la ciudad de
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Guayaquil, persona capaz para obligarse y contratar, a quien 

por haberme presentado sus respectivos documentos de 

identificación, de conocer doy fe, el mismo que comparece 

a celebrar esta escritura pública de REACTIVACION, 

CONVERSION DE SUCRES A DOLARES EL 

CAPITAL SOCIAL, FIJADO CAPITAL  — AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, Y REFORMA DEL 

ESTATUTO DE UNA COMPAÑIA EN 

LIQUIDACION, sobre cuyo objeto y resultados está bien 

instruído a la que procede de una manera libre y 

espontánea y para su otorgamiento me presenta la minuta 

QUe dice ASÍ. ooo oo 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a 

su Cargo, sírvase insertar una en la cual conste Reactivación, 

Conversión de  sucres a dólares el capital social, 

Fijado capital autorizado, Aumento de Capital Social, y 

Reforma del Estatuto, de una compañía en liquidación 

contenido en las siguientes cláusulas y declaraciones.--—--——————-—---- l 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la 

presente escritura el señor Ingeniero Comercial, Harry 

Oton Sánchez Ampuero, en su calidad de Gerente General 

y como tal representante legal de la compañía HERPLAPA L 

S.A. “En Liquidación”, tal como lo acredita con la nota 

de su nombramiento debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, domicilio de la compañía.--- 

PRIMERA ANTECEDENTES. >< oneorrcncnnanannnm 

HERPLAPAL —S.A. “En Liquidación”, se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Notario 
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séptimo del cantón Guayaquil, el veintinueve de enero de mil 

novecientos noventa y tres e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, veinticuatro de agosto de mil 

novecientos NOVenta y ÚS. rr 

SEGUNDA: RESOLUCION DE LA SUPER'"""NDENCIA 

DE COMPAÑIAS: Mediante Resolución de la Superintendencia 

de Compañías, número siete mil novecientos setenta y 

cuatro, del once de Diciembre de mil novecientos noventa 

y cinco, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el veinte de mayo de mil novecientos noventa 

y siete, se declaró la disolución de la compañía y se 

ordenó la Liquidación. ---=- == o===o=mmnomsononrnosnnennoo=- 

TERCERA: RESOLUCION DE LA JUNTA GENERAL.- 

La Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de 

HERPLAPAL S.A. “En Liquidación”, en sesión 

celebrada el veinticinco de unio de dos mil dos, resolvió: 

Reactivar la compañía, la conversión del capital de social de 

sucres a dólares de los Estados Unidos de América, 

Fijar Capital autorizado, Aumentar el Capital Suscrito y 

Reformar €l estatuto. 

CUARTA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes 

expuestos, yo Ingeniero Comercial Harry Oton Sánchez Ampuero, 

en mi calidad de Gerente General de  — HERPLAPAL S.A. 

“En liquidación”, y por lo tanto su representante legal, 

declaro: Reactivada la Compañía, la conversión del capital social 

de la compañia de sucres a dólares de los Estados Unidos de 

América, Fijado el Capital Autorizado en la cantidad de 

tres mil dólares de los Estados Unidos de América, Aumentado
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el capital social suscrito en mil cuatrocientos veinte dólares 

de los Estados Unidos de América; dividido en mil 

cuatrocientos veinte acciones ordinarias y  nominativas de un 

dólar cada una, fijado el capital autorizado en tres mil dólares 

de los Estados Unidos de América y Reformado el Estatuto 

Social, todo lo anterior de conformidad con las resoluciones de 

la Junta General Extraordinaria Universal de accionistas, que 

acompaño. Las personas suscriptoras del aumento del capital son 

de nacionalidad ecuatoriana. ooo 

QUINTA: DECLARACION JURAMENTADA.- — Yo, 

Ingeniero Comercial Harry Oton Sánchez Ampuero, en mi 

calidad de representante legal de HERPLAPAL S.A. “En 

liquidación”, declaro bajo juramento que el capital 

producto del pago del aumento de capital social se encuentra 

registrado legalmente en la contabilidad de la compañía, ya que 

oportunamente fue entregado el dinero del mismo, por los 

socios suscriptores de las acciones en dicho aumento. ------------- 

Anteponga y  posponga, Usted Señor Notario, todas las demás - 

cláusulas de estilo que sean necesarias para la validez de esta 

escritura.- FIRMADO: ABOGADO MANUEL MOLINA JALIL.- 

Registro número : dos mil setecientos noventa y Cinco.----------- 

Queda agregado a la presente escritura pública: el nombramiento 

del representante legal de HERPLAPAL S.A. “En Liquidación”, y 

el Acta de Junta General extraordinaria Universal de 

Accionistas de la misma COMpaÑÍa. e... - 

Hasta aquí la minuta y sus documentos habilitantes agregados 

todos los cuales, en un mismo texto, quedan elevados a escritura 

pública.- Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

   



ÚUvVuL 4 

      

a epol po cpraimerdas lo aros e tor Aros an? 

te : o Mos o 

Pa a eb liar? onu ieb ok 
. A A Rm e me .- 

A A 4 AA A A E A A A A A A NA A A IIA 
2% 4 z : , 

pe ” , » . 

ZÓ . PL ten 1 y pos AA up 
q » A a e a ra A 

unio 29 de 19954 o. ud 
Fe o A, e PA e A. E TN 

no Ya : t mn 
$ TS " 

e — 

AIRAGQUMA BAM MATA A 

CN oyes 

: Senor Ing. Com. bopeyero sde 

Harry Otón Sánchez Ampuero / 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la Sociedad denominada 
HERPLAPAL 5.4.vY en Junta General Universal de Accionistas celebradas el 
dia de hoyytuvo el acierto de deslenarlo GERENTE GENERAL por el  lapeo 

0 de cinco años / Debiendo ejercer la representación legally Judicial y 
extrajudiciaWY de la compañia de menera individual. Usted reemplazara/ en 

sus funciones al Señor Ricardo Beltran Donoso y 

A 
t 

HERPLAPAL S.A. se constituyó mediante Escritura Pública anutorizada por 

el Notario Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Eduardo Fslquez Ayala, el 

29 de Enero de 1993, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Guayaquil, el 24 de Agosto de 1993 

Atentamente, 
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[AMI EULER, En la presente fecha 
rry Sánchez Ápuero Nombramiento del 

HRENTE GENERA Folio(s) 4324: /. Registro Mercantil No. 

ABR... epertorio No.__ IZ (IR 
Se erchivan los Comprobantes de pago, por los 

impuestos ¡espertivos,- 

Cua uil,_Q (e Sola. 2 ATGIS 
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AB. HECTOR MIGUEL A ANDRADE 
1 Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 
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Se tomó nota de esta Nombramiento a foja 
22576 del Registro Mercantil de JPAZ 

IO Op cenar 

Yuayaquil, 
    

  

     

  

“AB. HECTOR M. ALCIVAR AÑDRA 
Registradar Mercantil 

Cantón Guayaquil 
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SÓN be UNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

E AUD PAÑIA HERPLAPAL S. A. "EN LIQUIDACION", CELEBRADA EL 
DE IÚUNIO DEL 2.002Z. 

eme ES 
st Y ciudad de Guayaquil, a los veinte y cinco días del mes 

de Junio del dos mil dos, a las 10h40, en el inmueble ubicado 

frente a la calle Colon $$ 421 y Chile, se reúnen los 

accionistas de HERPLAPAL S. A. "en liquidacion”, con el objeto 

de constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de 

accionistas, sín los requisitos de previa convocatoria, puesto 

que están presentes todos los accionictas que representan la 

totalidad del capital social pagado de la compañía, y 2 Su vez 

ertán de acuerdo con los siguientes puntos a bratal, que son: 

  

1) Ronetivar a la Sociedad. 2) Cenvereion del cafjtal social 

de sgueres a dolares de los Estados Unidos de America. 3) 
Aumentar el. Capital Social, suscripción , pago dul tuigmo y 
fijacion de capital autorizados; y, 1 Roformar el vetatuto. 

Todo lo anterior de conformidad con lu que djuopona el 
articulo 238 de la Ley de Compañilas. Eresida lo i¿¡pegión en 

colidad de ad-hoc, «il Ser. Jing. doge. Alberto Holina aranizo, Y 
actúa como secretario el  £r. Gerente General ¡Jarry OÚton 

Sanchez Ámpuero. Lisponiendo la Presidencia quie 21. señor 

eccretario elabore la lista de aclotontes, la misma que fue la 

siecuiintea: Sr. Ing. Jose Alberto Molina Granizo, treopletoario 
de 1900 acciones ordinarias y nominatives de an mil  sucres 

cada unas y Diana del Carmen Lopes Vera, propistario de 100 

acciones ordinariss y nomiostivas de us milo suecrva cala una. 

La Presidencia dispone se beca. concer cl prin: punto, 
materia de la sesión. que ts, Ecactiívar a da (cotpañia. 

. Solicite lao patabrea el señor Jas. Joc fálberto Molina Granizo, 

para expresar que medianie Resolución Y “974, de fteocha 11 de 

Diciembre de 1.995, inscrita en el  regictro HMurcautil de 

Guayaquil, el 20 de Mayo de 1.907, Ja Superintesdcacia de 
Compañías disolvio a la Sociedad, que tal situoción lue por un 

descuido, que es intención de log accionista,  —Ccontirmvar con la 
vida de la Sociedad, Lan es asi, que ye haa elaborado los 
baluaacea y se los va a preseater a da  Supecialondeucia de 
Compañías hasta el ejercicio del 2.001, eatlo quiere decir, que 
sc pone al día con dicha obligación, por lo que mociona, el 
que ge reactive a la compañia, resolviendo la Juata general 
por unanimidad reactivar a la compañia. Luego e pasa a 
conccer el segundo punto, que es: la conversion del capital 
social de cucres a dolares de los Estados Unidos de America; 
solicita la palabra cl Se. log. Jose Alberto Holina Grenizo, 
Para expresar, que pbocr las nuevas leyes que han ealtrado al 

falo, asi como por las Resoluciones dictadas pop el 
Superintendente de Companias, ve debe hacer la conyeruion del 
capital social de sucres a dolares de los Estados Unidos de 
fmorica, y que las acciones began el valor de un dolar cada 
unaz por lo que mociona $e realice dicha conversion y ua vez 
perfeccionada dicha conversion canjear a 1048 senores 
accionistas sus acciones actuales, las mismas que bienen un 
valor nominal de un mil  sueres, cada una, por las que les 
correspondan en el valor de ua dolar de los Estados Unidos de 
America. cada accion, Mucion que es apoyada por tudos los 
accionistas, resolviendo la Junta General aprobar por 
unanimidad la mocion presentada por el Se. Eng. dosa Alberto 
Molina Granizo. luego la Presidenacia dispone se pase a
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conocer sobre el tercer punto del orden del dia, que se 
reficre al Aumento del carital social, eguscripcion, pago del 
mismo y fijacion del capital autorizado. Solicita la palabra 
la Srta. Diana del Carmen Lopez Vera, para manifestar que, es 
necesario aumentar el capital social de la compañia, cou el 
fin de dar una verdadera imagen de la real capacidad económica 
de la sociedad, mocionando que este aumento sea por la 
cantidad de un mil cuatrocientos veinte dolares de los Estados 
Unidos de Ámerica, dividido en un mil cuablrocientas veinte 
acciones ordinarias y nmominativas de un dolar cada una, a ser 
suscrita por los accionistas en proporcion al  numcro de 
acciones de las que uoa propietarios y pagarlas en naierario. 
Después de varias deliberaciones la Jduala  Goneral reouyucivo por 
urasinidad auncautar cl capital en ua mil cualrecicatos veinte 

dolares de logs Estados Úauidas de fmoricas, dividido «rv. mil 
cuobrocicntas  velaleo aeccionvs ordinarias y aiminatlisas de 

doler cuda uua y Fijar el capital anulorticado ea la vidad do 

Trcsu mil dolares de Los Estudos Unidos de Puno A 

acueiones del  sumonto con  cuccrtilas pero 10m nsci..s en 
proporcion al numero de accíicaca de lay que acu solitarios 

ya que hacen uso dol dercuho de profurtracias, dius mi: que 
lago pagan en numerario; do Lodo mauera q la una 4 Jom de 
las aruclones  ismltenteoso delo. ausicals=, <queda de du  ulgulecale 
maucra: Ing. Jose Albortu  Moliua Giouddas 1.31%, y Llanta del 
Cartemn Lopez Vera 71. La Ercrideoacio pido me pito cd ce sica el 
cuarto punto de la robdpion, que 30 2cfiete «a la iclorgua del 

Estatuto. CSolicila  suevamcatle da ralolria, ed ito. dig. Jara 

Alberto Molina Granizco. pará momuiblu bla: Yáo  UBMO vias do da 
   

  

del. aumento del sapibalo gocial o do lao trmparida —csutdado 
mowendboz  aualas, so dp. raflormor£ lao basla quo a Abit al 

cacitalo uciald, por loa. 3ue fou a Cuasddoración de la Junla 

Gcueral ol sigulonte Lboxzbo, para ll artiala denle. CAN TACULO 
SEXTO: El capital  cueial de la eanubadsnia tas ca ta mil 
quinicatos dolares de los Estados nidos de Ameriozs.  —dinidido 
coa mil quinloentas  acocioasos  cxdiramelias y tesirrilbiza li uN 
delar vada una, mucriudo de la coro uno e da all queieiccolas, 
Luetabslye. bos Titulos. sutam  nucnaibo. gue ul dios tdonte 
PBdcontivo y Corernteo Concrald de Ja  ¿oubtiadia. Celí  sacaioa 

Liberada dura derecho a a volo ute das desnittioresy de la Juaba 
Gorerad,. las o liberadas lo deran t. Eiupuercion « a valor 
pagado. El. capital ouborizudo 00 le ida en la cualidad de 
trcs mil dolares de los Ectados  Uuido «de Amoerniia o Texto 
gue fue aprobado po unaciaidad por la  Juala Gtneral. Mo 
hobjerio otro acaato que bralar, ue cuaevedoa ua cout puta la 
rodueción del acta, la cual luego de «er leida cu aproba por 
ucanimídad de dos  cotrmurrcabos y ca mnalo de cilo, ¿eo cdan a 
firmacia en unidad de actu. £) Suu Albiol Molina Covaloo £) 
Dior del. Carton laca Vera £) log. Mouiis Olona asta ALP 
Gorcatloe Conerald, uaeciclario de la ueculi;. 

CERTIVICO:; Que la presente cs ici copia del bota uldlaulaad que 
rerora en el Libro de Ícitas de la ¿ucialca ur deta Ciinxal de 
HERPLAPAL S. "en liquidacion” 
Guayafpuidl, 2 du Junic del 2.002 
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leída, en alta voz, toda esta escritura pública a los 

  

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA. Comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben conmigo, el 

Notario, en un solo acto.- 

p. HERPLAPAL S.A. “En Liquidación”, 

  

NG. HARRY OTON SANCHEZ AMPUERO 

O GERENTE GENERAL 

C.C. 09004527903 

R.U.C. 0900452390) 00 L 

EL _ NOTARIO 

: GAL 
ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ_ AYALA 

  

    

Se otorgó ante mi y en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMONIO, en 

cinco fojas útiles que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, a los 

treinta días del mes de julio de dos mil dos.- 

2 
Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 
CANTON GUAYAQUIL 
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Dra. Norma Plaza 

de Garcia 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL 
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da DO8880, dictada por'Vel ntendente 
J ico, de la Intendencia de sie 

ñ 

    

  
    
  

      
    

     

  

>
 

>
;
 

s 
*
”
 

7 

J 

— t, aquil; el 19 de Noviembre del 2. ueda 
F: O ta la presente escritura pública junto 

e Fi olución antes mencionada, la misma que conti 
bh QAeactivación, Conversión del Capital, nord > 
O l y Capital Suscrito, Fijación del Capital Autorizado, 
UN 7) Reforma del Estatuto de la compañía HERPLAPAL se 

: El "en liquidación”; de fojas 19.936 a 19.947, número 
¡3 1.656, del Registro Industrial y anotada bajo el e 

35.428, del Repertorio.- 2. - Certifico: Que con fecha 
EN as . 

EA hoy, he archivado una copia auténtica de esta sera 

JO 3. - Certifico: que con fecha de hoy, se efectuaron dt 
A anotaciones del contenido de esta escritura, al man 
—e las inscripciones, respectivas.- Guayaquil, dos “se 

lembre del dos mil dos.- 
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